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Å¿Qué es el SIDH?

Å¿Cómo enviar una petición individual o 

solicitar medidas cautelares?

Å¿Qué decisiones de la Comisión y de la 

Corte Interamericana de Derechos 

Humanos son útiles?

Å¿Cómo y por qué acceder al SIDH?

ÅConclusiones 

Introducción



àQu® es Ƃ Sistema Interamericano de 

Derechos Humanos?

Sistema creados y hace parte de la Organización de 
Estados Americanos (OEA) para proteger Derechos 

Humanos

Órganos del SIDH:

Å Comisión Interamericana de Derechos Humanos ð
Washington, Estados Unidos 

Å Corte Interamericana de Derechos Humanos ðSan 
José, Costa Rica 



Tratados y Convenios del SIDH 

más importantes

ÅDeclaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre, 1948

ÅConvención Americana de los Derechos Humanos de San José, 

1969

ÅProtocolo de Derechos Económicos, Sociales y Políticos de San 

Salvador, 1999

ÅOtros tratados y convenios internacionales:

ÅConvenio OIT 169

ÅDeclaración de Derechos de los Pueblos Indígenas de las 

Naciones Unidas

ÅDeclaración de Río

ÅConvenio sobre la Biodiversidad



Cómo acceder al SIDH

ÅPetición individual:

ïCasos de violaciones de los derechos humanos.

ïNo hay respuesta o reparaciones del Estado.

ÅMedidas cautelares:

ïCuando existe una situación de graveded y urgencia.

ïNecesario para evitar daños irreparables a las 

personas.



Competencia

ÅRatione personae

ïA favor de quién? En contra de 

quién?

ÅRatione materiae

ïCuáles derechos?

ÅRatione temporis

ïCuándo se ocurrió?

ÅRatione loci

ïDónde se ocurrió?



Medidas cautelares

ÅReglamento de la Comisión (art. 25) 

ÅñEn caso de gravedad y urgencia y toda vez que 

resulte necesario de acuerdo a la información 

disponible, la Comisión podrá, a iniciativa propia o a 

petición de parte, solicitar al Estado de que se trate 

la adopción de medidas cautelares para evitar daños 

irreparables a las personas.ò



Admisibilidad



Admisibilidad

ÅRequisitos (arts. 28, 31-33, reglamento):

ïNombre, nacionalidad  y datos de contacto de los 

peticionarios. (art. 28) 

ïRelación de los hechos decnunciados con fecha y 

lugar de las violaciones.

ïIdentidad de las victimas.

ïEntidad pública que tiene conocimiento de los 

hechos.

ïResponsibilidad del Estado y los derechos violados.



Admisibilidad

ÅRequisitos (arts. 28, 31-33, reglamento):

ïAgotamiento de recursos internos. (art. 31) 

ïExcepción al agotamiento. (art. 31.2) 

ïPlazo de 6 meses o plazo razonable. (art. 32) 

ïNo duplicación de procedimientos 

internacionales. (art. 33) 



Agotamiento de recursos

ÅPrincipio de complementariedad



Agotamiento

ÅExcepciones (art. 46.2 Convención, art. 31.2 

reglamento) 

ïInexistencia en la legislación interna del Estado en 

cuestión el debido proceso legal para la protección 

del derecho o derechos que se alegan han sido 

violados;

ïInhabilidad o impedimiento a acceder a los recursos 

de la jurisdicción interna (indigencia, amenazas);

ïRetardo injustificado de la justicia.



Etapa de fondo



Argumentos de fondo

ÅDerechos de los pueblos 

indígenas y tribales.

ÅDerecho al acceso a la 

información.

ÅDerecho a la vida.

ÅDerecho a la participación 

pública.

ÅObligación de respetar y 

garantizar.



¡¡No todos los derechos son 

exigibles de manera directa!!

ÅDerecho al medio ambiente sano

ÅLos DESC



Pueblos indígenas y tribales

ÅLos derechos más desarrollados en 

cuanto a la protección del derecho al 

medio ambiente y la participación pública.



Casos útiles

Corte IDH

ÅAwas Tingni, Nicaragua

ÅYakye Axa, Paraguay 

ÅMoiwana, Surinam

ÅSawhoyamaxa, 
Paraguay 

ÅPueblo Saramaka, 
Surinam

CIDH
ÅYanomami, Brasil

ÅMaya, Belice

ÅEmberá Katío, Colombia 

ÅRepresa Ralco, Chile

ÅInformes de Ecuador, 

Brasil y Colombia, 

Regionales

ÅSarayacu, Ecuador



Quienes son los PPII o tribales?

ÅCorte IDH (Saramaka, Párrs. 78-79) 

ïTribal - un pueblo que no es indígena a la 

región pero que comparte características 

similares con los pueblos indígenas, como 

tener tradiciones sociales, culturales y 

económicas diferentes de otras secciones de 

la comunidad nacional, identificarse con sus 

territorios ancestrales y estar regulados, al 

menos en forma parcial, por sus propias 

normas, costumbres o tradiciones. 



Quienes son los PPII o tribales?

ÅOIT 169 (art. 1) 

ïTribales:

ï(a) a los pueblos tribales en países 

independientes, cuyas condiciones 

sociales, culturales y económicas

les distingan de otros sectores de 

la colectividad nacional, y que 

estén regidos total o parcialmente 

por sus propias costumbres o 

tradiciones o por una legislación 

especial;



Quienes son los PPII o tribales?

ÅOIT 169 (art. 1) 

ïIndígenas:

ï(b) a los pueblos en países independientes, considerados 

indígenas por el hecho de descender de poblaciones que 

habitaban en el país o en una región geográfica a la que 

pertenece el país en la época de la conquista o la colonización o 

del establecimiento de las actuales fronteras estatales y que, 

cualquiera que sea su situación jurídica, conservan todas sus 

propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, 

o parte de ellas.



Quienes son los PPII o tribales?

ÅOIT 169 (art. 1) 

ï(2) La conciencia de su identidad indígena o 

tribal deberá considerarse un criterio 

fundamental para determinar los grupos a los 

que se aplican las disposiciones del presente 

Convenio.



Derecho a la propiedad

Å Propiedad Privada es un Derecho Humano ïtambién reconoce  

como Propiedad Colectiva para pueblos indígenas y tribales (art. 21; 

Awas Tingni; Yakye Axa) 

ï Mínimo se requiere la ratificación del convenio 169 de la OIT (Awas Tingni; 

Yakye Axa) o la ratificación del PIDCP.

Å Posesión tradicional equivale título legal

Å Ocupación continua no es un requesito

ï Los pueblos que por causas ajenas han perdido su posesión de su territorio 

tradicional mantiene du derecho a éste (Sawhoyamaxa) 

ïSi se trasladaron a terceros de buena fe, tiene derecho a 

recuperar sus tierras



Derecho a los recursos 

naturales
ÅSaramaka vs. Surinam ïConsulta previa (párr. 133) 

ï Las consultas deben realizarse de buena fe, a través de procedimientos 

culturalmente adecuadas y deben tener como fin llegar a un acuerdo;

ï Se debe consultar con el pueblo interesado de conformidad con sus 

propias tradiciones, en las primeras etapas del plan de desarrollo o 

inversión y no únicamente cuando surja la necesidad de obtener la 

aprobación de la comunidad;

ïEl Estado debe asegurarse que los miembros del pueblo tengan 

conocimiento de los posibles riesgos, incluido los riesgos ambientales y 

de salubridad, a fin de que acepten el plan de desarrollo o inversión 

propuesto con conocimiento y de forma voluntaria;

ï La consulta debería tener en cuenta los métodos tradicionales del 

pueblo Saramaka para la toma de decisiones.



Derecho a los recursos 

naturales
ÅSaramaka vs. Surinam ïEIA (párr. 129) 

ïñéel Estado debe garantizar que no se 

emitirá ninguna concesión dentro del territorio 

Saramaka a menos y hasta que entidades 

independientes y técnicamente capaces, bajo 

la supervisión del Estado, realicen un estudio 

previo de impacto social y ambientalò.



Consentimiento libre e 

informado
ÅSaramaka vs. Surinam (párr. 137) 

ïñ..cuando se trate de grandes planes de desarrollo o 

inversión que puedan tener un impacto profundo en 

los derechos de propiedad de los miembros del 

pueblo Saramaka a gran parte de su territorio, [el 

derecho a los recursos naturales] debe entenderse 

como requiriendo adicionalmente la obligación de 

obtener el consentimiento libre, previo e informado 

del pueblo Saramaka, según sus costumbres y 

tradicionesò.



Derecho al acceso a la 

información
ÅClaude Reyes vs. Chile (párr. 76) 

ïñ.. el derecho a la libertad de pensamiento y de expresi·n 

comprende ñno s·lo el derecho y la libertad de expresar su 

propio pensamiento, sino también el derecho y la libertad de 

buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda ²ndoleò.

ÅRestringido solo por

ÅLeyes establecidas previamente

ÅObjetivo permitido por la convención (respeto a los derechos 

de los demás, la seguridad nacional, el orden público o la 

salud o la moral p¼blicasò) 

ÅMedidas orientadas satisfacer un interés público imperativo



Desplazamiento forzado

ÅCorte IDH

ÅEl derecho de circulación y de residencia consiste, inter 

alia, en lo siguiente:

ï a) el derecho de quienes se encuentren legalmente dentro de un 

Estado a circular libremente en ese Estado y escoger su lugar de 

residencia; y

ï b) el derecho de una persona a ingresar a su país y permanecer en él. 

ï El disfrute de este derecho no depende de ningún objetivo o motivo en 

particular de la persona que desea circular o permanecer en un lugar



Desplazamiento

ÅOtros instrumentos 

internacionales:

ïDirectrices completas de las 

Naciones Unidas para los 

derechos humanos en relación 

con los desplazamientos basados 

en el desarrollo.

ïPrincipales Rectores de las 

Naciones Unidas sobre el 

desplazamiento



Derecho a la vida

ÅObligación positiva para proteger la vida 

(Sawhoyamaxa, párr. 155) 

ÅEn el momento de los hechos 

las autoridades sabían o debían 

saber deé (conocimiento) 

Åéla existencia de una situaci·n 

de riesgo real e inmediato para la 

vida de una persona o grupo de 

individuosé (riesgo a la vida) 

Åéy no tomaron las medidas 

necesarias para provenir o evitar 

ese riesgo. (falta de prevención) 



Participación Pública?

ÅConvención Americana (art. 23) 

1. Todos los ciudadanos deben gozar de los 

siguientes derechos y oportunidades:

a) de participar en la dirección de los asuntos 

públicos, directamente o por medio de 

representantes libremente elegidos



Participación Pública?

ÅCarta Democrática 

Interamericana (art. 6) 

ÅñLa participaci·n de la 

ciudadanía en las 

decisiones relativas a su 

propio desarrollo es un 

derecho y una 

responsabilidad. Es también 

una condición necesaria 

para el pleno y efectivo 

ejercicio de la democraciaò 



Participación Pública?

ÅCIDH, Informe de Ecuador 1997, cap. VIII

ï La participación del público está vinculada al artículo 23 de la 

Convención Americana, donde se establece que todos los 

ciudadanos deben gozar del derecho de "participar en la 

dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de 

representantes libremente elegidos", así como al derecho de 

recibir y difundir informaci·n. é, si bien la acci·n ecol·gica 

requiere la participación de todos los sectores sociales, algunos, 

como las mujeres, los jóvenes, las minorías y los indígenas, no 

han podido participar directamente en dichos procesos por 

diversas razones históricas. Sería menester informar a los 

individuos afectados y oír su opinión respecto a las decisiones 

que los afectan



Otros derechos?

ÅConvención Americana (art. 64; Opinión 

Consultiva OC-01/82) 

ïPIDCP

ïConvenio 169 de la OIT

ïConvenio sobre la Biodiversidad

ïDeclaración del Río

ïComité de Derechos Humanos de la ONU

ïComisión Mundial de Represas



Responsibilidad del Estado 

ÅRESPETAR los derechos

ÅObligación negativa

ÅNo violar a los derechos

ÅReconocer derecho a la tierra de los PPII

ÅNo desplazar forzadamente a comunidades

ÅAgentes del Estado

ÅGARANTIZAR los derecho

ÅObligación positiva

ÅProteger los derechos de las personas

ÅInvestigar y sancianar violaciones a los 

derechos

ÅTercera partes



Estrategiasé

ÅàCu§ndoé

éy por qu®?


